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Ndnifiro m il aelecieníoK d ie c io ch o .^ E n  M a- 
Orid, ú veintiocho de Afxosto de m il ochocientos 
noventa y siete; ante mi D. Luis González M artí­
nez, Notario  de este Colegio, de la  Real ( 'a sa  y 
Patrim onio, de varios M inisterios, del Municipio, 
etc., con vecindad y residencia fija en esta Capi­
tal, comparecen:

De una pa rte : El Excm o. Sr. 1). Joaquín Sán­
chez de Toca  y  Calvo, irinyor de edad, casado, 
A luigado, de esta vecindad, con haliitación en 
la  calle de las  Huertas, mimeru once, segundo; 
A lca ld e  Presidente jle l Excmo. Ayuntam iento de 
cstii í'o rte , y com o tal, en representación del 
misTiio. N o lu'esenta cédula personal por hallarse 
exceptuado de hacerlo por su carácter oficial, en 
coníorniidad i. lo dispuesto por R ea l orden de 
veintitrés de Mai'zo de m il oc lúcientos setenta v  
cinco.

de o tra : E l Sr. Ü. Francisco Limón y R e ­
hollo, tam liién m ayor de edad, casado, prop ie­
tario , vecino de H uelva , residente accidental­
mente en esta Corte, ca lle de A lca lá , «H ote l de 
Parisft, que exh ilrcy  rccoje su cédula personal de 
segunda clase, expedida en aquel punto el trein­
ta  de .lulio próx im o ]>asado, distinguida con el 
número uno de orden, |)or su ¡tropio derecho y 
además en represeniación de su esposa Doña 
Bella  Cahallero y Rehollo, en virtud de poder 
otorgado á  su iavór en la  ciudad de Huelva el

Ayuntamiento de Madrid



'•''•ilSíÍÉ

diez y iiuevé de los corrientes, ante el Notario- 
D. Juan Cádiz Serrano, al objeto especial de pos- 
joner todo derecho que pueda correspondería a 
8 lianza que v a  á constituirse por el presente 

contrato, acreditando su persoiiali<lad con la  co - 
p ia de dicho poder, que me entres^ P^ra unir a 
este registro é insertar en sus traslados, y  litera l­
mente dice asi; . .

P od e r  — Núm ero seiscientos veintitrés.— hn 
la  ciudad de Ilu e lva , á  diez y nueve de A gosto  de 
m il ochocientos noventa y .sietej ante im el L i-  • 
cenciado 1). Juan Cádiz Serrano, Notario  de la  
m ism a y  del Ilustre Colegio de Sevilla , com pa­
rece: D oña-B ella  Caballero y Rebollo, de esta 
vecindad, caagda, dedicada á  las labores de su 
casa, m ayor de cuarenta anos, á quien doy fé de 
conocer, provista de cédula personal de undéci­
m a clase, número quinientos ochenta, expedida 
en esta ciudad, asegura hallarse con la  libre ad­
ministración de sus bienes, pleno goce de sus de­
rechos civiles, V ,  á mi juicio, con capacidad para 
form alizar es ia  escritura de mandato, á  cuyo'íin 
d ice 'y  otormi: Que dá y confiere el más amplio, 
firm e y eficaz poder que por derecho se requiera y 
sda bástante, á  su leg ítim o esposo 1). Francisco 
Lim ón V Rebollo, propietario y contratista, m ayor 
de edad, y  de esta vecindad, especial para que en 
nom bre v  representación de la  otorgante, compa­
rezca  al otorgam iento de la  escritura de fianza y 
contrata nará el arrendam iento de Consumos de 
la  v illa  y corte de Madrid, de cuya contrata es 
rem atante adjudicatario el d iclio su esposo Don 
Francisco Limón v Rebollo, para que en dicha 
escritura > á virlud de este poiier posponga su 
esposo y ajioderado los derechos que á Ja o tor­
gante correspondan sobre los bienes que sirvan 
de garantía y fianza á los derechos de la  lla c ien -
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<la pública y del Municipio de Madrid, no sólo por 
razón de los actos del cnntratista, sino que tam ­
bién por ios de los sustitutos.—M aniíiesta la  se­
ñora compareciente que renuncia á  cuantos bene­
fic io s }' p riv ileg ios conceden las leyes á  las muje­
res casadas y  declara que para concurrir á  este 
otorgam iento no ha sido inducida ni violentada 
por su m arido ni por persona alguna, en su nom­
bre, sino que lo hace libre y espontáneamente y 
confiere tuiTibién poder á dicho su esposo, para 
que todo ello  se haga constar en la  expresada 
escritura. Tam bién le  o torga  poder i)ara que 
haga constar en dicha escritura todos los requi­
sitos y condiciones que se roe uieran para la  ma­
yo r  va lidez y  eficacia de dic la lianza y contra­
t a .= Y  á  tener por firme y subsistente cuanto en 
virtud de esto poder so haga, se ob liga  la  com­
pareciente con arreg lo  á  d e rech o .= Y  asi lo dice, 
otorga y firm a ante mí y  á presencia de los testi­
gos instruméntalos y de esta vecindad, sin exen­
ción, I). Manuel Sánchez Muñoz y U. Luis Blanco 
y Ponce. P re v ia  lectura que ó todos hago Je este 
documento, por renunciar dol derecho que les ad­
vertí tcniaii á  hacerlo por si, lo aprueban y  de 
todo ello , y o  el Notario, doy íó .= B e lla  Caballe­
ro .= L u is  B lanco.=M anuel Sán ch ez.=S ign ado .=  
Licenciado, Juan Cádiz S errano-== Derechos 8" 
pesetas, núm 1, a ran ce l.=E s  prim era cop ia  de 
su m atriz á  que me rem ito v  queda en mi proto­
co lo  corriente. Para entregar á la  otorgante la 
exp ido  en su m isma fecha en este p liego de la  
clase octava, con los  correspondientes sollos del 
impuesto de guerra, numero cinco m il seiscien­
tos iluvenla y dos, dejándolo anotado, doy fé .=  
Enmendado. =  O torgam iento. = V a le .  =  H . S i g ­
nado.=L iconciádo , Juan Cádiz S errano.=D ere- 
chos 2‘50 pesetas, números 11 y 17, arancel.=

—  5 —
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H ay un sello  de sii N o ta ría .— Lqgalizaeiún.=Lo<= 
infrascritos N o ta r io s  .le esta Capital \ tlel Ilus­
tre  C olegio dé So v illa , legalizarnos el signo, lirm a 
V rúbrica (¡ue anteceden de nuestro com iiañero 
L icenciado, I>. Juan Cádiz Serrano.—Huelva diez, 
y nueve de Agosto  do m il ochocientos noventa y 
s ie te .=S ign ad o .=José  A pon te .=S ign ado .—-Juan 
León Ibáñez. —Derechos 0‘50 céntim os, núme­
ro  15, arancel.—Derechos Ü‘8Ü, niimero 15 del 
ñr&ri C0̂

Doy fe conozco á los señores com parecientes, 
constando en parte, y  entre otras, las circuns­
tancias consignadas, respecto 'a l segundo, de sa 
mencionada cédula, á  que me rem ito. Asi'gurun 
hallarse en el pleno uso de sus dereclios, sm que­
nada rae conste en contrario; y, por tanto, según 
m i criterio, con capacidad lega l necesaria para 
e l otorgam iento de la  presente escritura de arren­
damiento y  por Jo que respectivam ente les in­
cumbe, exponen los siguientes;

íiec/ ios .-P rim ero . Que acordado por e l b x -  
cclentisim o A\ untamiento en sesión de diecisiete 
de A bril úliimo, el encabezam iento con la  Ha­
cienda por el cupo de Consumos del presente 
año económ ico y período b ienal que term inará 
en treinta de Juiiio de m il novecientos, se proce­
dió por la  A lca id ía  Presidencia á convocar a 
Junta municipal de asociados, á  tenor de lo  dis­
puesto en fil arlicu lo doscientos cuarenta y  siete 
del Reglam ento de Consumos vigente, para acor­
dar lá  form a de hacer efectivo el referuío cupo;
V dicha Junta en sesiones celebradas los ihas ' 
veintinueve v  treinta y uno de M ayo, prim ero de 
Junio, ocho,"quince, d ieciseis y diecisiete, d ieci­
nueve, veinte y veintidós de Julio siguientes, re­
so lv ió  el arriendo á  venta libre de las especies 
gravadas, compremliendo los arbitrios ex traer-
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diliai'ÍDS impuestos ))0!- la  Coi'iKiiaciún «obi<' 
ou'iis especies iio  gravadas por la  Hacienda y 
m ateria les de construcción, é igim liuciilo el im ­
puesto m iuiicipal sobre ¡leaje, con arreglo A lo 

^ isp iiesto 'en  e dictamen form ulado por Ja Co­
m isión m ixta.

Foririose e l p liego de condiciones y fuá apni- 
l)ado, sefialánduse para la  celebración de la  su­
basta el (lia seis de Agosto  actual, á  las dos de 
la  tarde, y publicándose el ununcm y  p liego cu 
el B ole tín  o fló ia l de la  provincia, número ciento 
setenta y siete y en la  Gaceta de M a d rid , nú­
m ero doscientos seis, correspondientes a l día 
veinticinco de Julio anterior.

Segundo. Que llegado el expresado día peis 
tuvo lugar la  subasta bajo el precio tipo de 
veintidós m illones trescientas noventa y nueve 
m il doce pesetas ochenta y nuevo eéniiioos, fo r­
mando el tribunal el Hxcmo. Sr, D. Joaiiuín Sán­
chez de Toca, Presidente d e rE xcm o . Ayunta­
miento, y del acto ios Voca les de la Com isión de 
Consumos, lim os. Sres. D. Luciano López Dá- 
vila , D. Valeriano Párraga  y Rodríguez, D. José 
Uuiz Márquez, D. Isidro Urbano y C a lvo  y Don 
Honorio H ernández-Agero y el Letrado Consis­
torial Sr. D. Antonio Rafael de Póe, asistiendo 
también ios Concejales Sres. V idal y Llirnona, 
M artínez Coiitreras, Hernández y Tejerina, Zú- 
ñ iga  y M ayor y el Secretario del Municipio Don 
Francisco Ruano, presentándose una sola pro­
posición suscripta por el com pareciente H. Fran- 
cisnio Lim ón y Rebollo, quien liabiendii hecho el 
dep(')Rito previo provenido y  cumpliendo las l'or- 
njalidades ex ig ir as en e! p liego de condiciones, 
se ob ligó  á m inar el arriendo por la  suma de 
veintidós m illones cuatrocientas m il pí'setas, por 
lo  que le fué adjudicado provisionalm ente el re­
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mate, extoiidiéiidose la  oportuna acta por el in ­
frascripto Notario.

Tercero. Que, dada cuenta á  la  Adm inistra­
ción de Hacienda de esta provincia del resultado 
del expediente y  de la  subasta,,en coniunicaciún 
d irig ida al Excmo. Sr. A lca lde Presidente el doce 
de Agosto  actual, quedó aprobado todo, decre­
tándose por dicho señor, en la  m ism a fecha, 
se diera cuenta al Excmu. Ayuutaraieiilo de la 
ailjudicación provisional del rem ate y de la  men-~ 
oioriada comunicación, verificándose asi en se­
sión d e l siguiente día trece, quedando enterada 
la Corporación Municipal.

Cuarto. Que interpuesto recurso de alzada 
por algunos Sres. Concejales contra los acuerdos 
de la  Junta Municipal aprobando los p liegos de 
condiciones del arriendo y  la  n ivelación del pre­
supuesto para el presente año económ ico, el 
Sr. A lca lde el citado día trece de Agosto, dispuso 
-se notificara al arrendatario Sr. L im ón, la  apro­
bación iicclia  por la  Adm inistración de Hacienda 
y que fuera requerido para consignar la  fianza 
definitiva dentro de ios  veinte dia's, cuyas d ili­
gencias se Jlnvaron á efecto el m ismo día, habien­
do com parecido el d ía veinticinco el referido se­
ñor Limón exib ieiido siete resguardos provisio­
nales de la  Caja general de Depósitos á  reserva 
de presentar los uefinitiv.üs, com o do ha verifica­
do, y los recibos del pago de anuncios en la  G a­
ceta de M a d rid  \ ¡ io le t in  o fic ia l provincia.

P a ra  justificar esta escritura se procede á co­
p iar por su orden los documentos siguientes;

1.® Presupuesto de las especies á. consumir 
en el térm ino de Madrid, en los años económ icos 
sujetos al arriendo.

2.'̂  P liego  de condiciones inserto en la  Gaceta 
de M adrid .
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3.“ A cta  de subasta.
4.» Comunicación dé la  Adm inistración de 

Hacienda. , ,
5.“ Decreto mandando notificar la  aprobación 

a l arrendatario.
6.® Notificación v  comparecencia.
7.® Resguardos de ia  Caja general de Depó­

sitos V , , 1
8.“ Decreto mandando pasar el expediente ai 

in frascrito Notario, para la  redacción del pro­
yecto, cuyos documentos literalm ente dicen así:
■ !,<’ P resu pu esto  de las especies  á  con su m ir en
e l térm ino de Madrid en los años económ icos 
sujetos al arriendo.—Presupuesto detallado por 
especies, form ado jiara los  efectos del arlicu lo 
doscientos doce del Reglam ento de treinta de 
Agosto  de m il ochocientos n oven tay  seis.— Para 
form alizar este presupuesto detallado por espe­
cies que corresponde al p liego de condiciones, 
se ha tenido en cuenta lo  que cada especie es 
suceptible de producir con relación al consumo 
natural de la  población. Según los cálculos he­
chos á osle electo, resulta ciue aún tornando por 
base el prom edio del trienio de más a lta  recau­
dación que se ha alcanzado en esta renta, 6 sea 
en c ifra  redonda veintiún m illones de pesetas, 
comparando este rendim iento bruto de la  recau­
dación con lo que se debiera recaudar con arre­
g lo  al coiisnmo natural do la población, se infiere 
la  insistencia de una defraudación del tercio de ia 
renta, ó cuando monos de un treinta por ciento 
(le la  m isma, ó sea un m enor ingreso de siete 
m illones de pesetas sobre los veintiuno, cuyo 
m enor ingreso de siete m illones de pesetas sólo 
se esplica por deficiencia de los  servicios y por 
las fiftracioiies.

Y  considm-aiido que por esto m ismo las m ejo-
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ras lie la  fiscalizae.iúu y do los servicios de la 
renta pueden por si s'do's producir un m ayor ren­
dim iento oonsidi'rable sobi'e -el niai'gen de este 
tercio de filtraciones y itohaudación, se ha ope­
rado sobre este supuesto, del modo sigm onle 
para fijar el tipo niinimo de la  subasta:—Presu­
puesto, según (¡ueda sentado, que im porta un 
tercio, ó cuando menos un treinta por ciento de 
la  renta las filtraciones ijue en e lla  se producen 
con relación á lo que debiera ser su recauda­
ción, cuya m erm a constituye la  defraudación de 
siete in iiloiics de pesetas que se sospecha y  se 
quiere extirpar, se ha procurado que toda la  eco­
nom ía ijpl p liego de condiciones va ya  eiicurnina- 
do á  garan tizar el presupuesto municipal cuando 
menos el aumento m ínim o de la m itad de eso 
tercio del'raudadó, ó sea de tres m illones y  m e­
dio de pesetas por m ejora de ingresos, eii térm i­
nos que sin alcanzarse dicha m ejora no podrá ha­
cerse adjudicación en la  subasta.—Y  esto resul­
tado se garantiza fijando oii [ii-iiner térm ino á  los 
derechos v  arbitrios comprendidos en la  subasta 
un aumento de siete cero dos por ciento (ó sea 
un millón cuatrocientos noventa y dos m il qui­
nientas noventa y cinco pesetas) y  en segundo 
térm ino descargando al Ayuntam iento de todos 
los gastos de personal y m aterial alectos á esta 
ro liranza y  que importan un m illón ochocientas 
m il pesetas, con cuyas dos partidas que suman 
tres m illones doscientos noventa y  dos m il qui­
nientas noventa y cinco pesetas. queda y a  rebasa­
da la  m ejora cpie'sedesea, pues las doscientas sie­
te mil cuatrocien1a.s cinco pesetas que faltan para 
lle ga r  al aumento de, ingresos de Jos tres m illo­
nes (¡uinientas m il pesetas están aseguradas con 
creces en e l concierto con las Zonas. Todo esto 
en la  suposición dec|ue en la  subasta no se consi.
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ga  iiie iorar el tipo nilniino. En cuanto á  los otros 
tres Y medio m illones de pesetas que. correspon­
den á  la segunda mitad del tercio de la  defrauda­
ción supuesto se aplican al arrendatario, eJ cuaí 
con ellos tendrá que cubrir los gastos de perso­
nal V m aterial, que en el presupuesto municipal 
ascienden, según queda dicho, á un m illón ociio- 
cientas mil pesetas, y de la  cantidad restante sa­
cará él su beneficio en la  proporción eorrespon- 
dionto á  las defraudaeinnes que. consiga ex tir­
par.— M adrid cinco de Julio de m il oeliocienlos 
noventa v s ie te .=F ederico  Arredondo.
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Presupuesto de las especies á  consumir en el 
término mvmicipal de esta Capital, en cada 
uno de los anos de mil ochocientos noventa y 
siete á noventa y  ocho; mil ochocientos no­
venta y  ocho á noventa y nueve, mil ocho­
cientos noventa y  nueve á  novecientos, con 
arreglo al tipo señalado para la  subasta, de­
ducidas las cantidades correspondientes ñ 

. devoluciones y al extrarradio, con expresión 
del aumento que se considera ha de tener el 

tipo por mejora de éste.
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Segundo.— FJiego de condiciones.—Anuncio.— 
En cumplim iento de lo  acordado por la  Junta 
Municipal y conform e á lo dispuesto por la  A l­
cald ía  Presidencia, se anuncia pública subasta, 
que lia  de tener lu gar el día 6 de A gosto  próxim o, 
á  las dos de la  tar^e, en el salón de sesiones de 
la prim era Casa Coiisistcrjal, para el arriendo 
de os dereclios y recargos que gravan  las espe­
cies comprendidas en el impuesto de Consumos 
y otros arbitrios municipales, con arreg lo  al s i­
guiente;

P lie g o  de condiciones generales p a ra  la  subasta 
en púb lica  lic ita c ió n  y p o r  p liegos cerrados, de 
¡os derechos y recargos que gravan las especies 
comprendidas en e l impuesto- de Consumos y 
otros a rb itr ios  m unicipales.

O B I U T O ,  E N T I D A D  Y  D U R A C I Ó N  D E L  C O N T R A T O

Condición primera. Es objeto de esta con­
trata  y en virtud de e lia  se arriendan á venta 
libre en subasta pública para ser recaudados, 
conform e á  los artículos catorce, quince, dos­
cientos sesenta y dos, doscientos sesenta y cua­
tro y  demás del Reglam ento de treinta de Agosto 
de m il ochocientos noventa y  seis, y  á  los apén­
dices números diez y  oclio, treinta y  cuatro, 
treinta y seis y  treinta y siete del presupuesto 
municipal vigente, desde prim ero de Julio de mil 
ochocientos noventa y  siete, los derechos y arbi­
trios siguientes;

Prim ero. Los derechos que devengan en el 
casco y radio de esta Capita , las especies com­
prendidas en las tarifas prim era y  segunda del 
impuesto de Consumos y  alcoholes, establecidos 
por ia  disposición quinta, articu lo diez de la  ley
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(le siele ilo .Julio Je m i! ocliocieiitos ochenta y 
ocho, con ia «  nindificaciones á  (pie hace referen­
c ia  el artícu lo cuarto.

Seguiiilo. Los arhitrioR im inicipales fijados en 
los apéndices números diecioclin, treinta y cua­
tro, treinta y seis y siete por el presupuesto mu­
nicipal de la V illa  de Madrid, para e l ejercicio 
de mil ochocientos noventa y  siete y noventa 
y  od io .

Tercero, l.os derechos de peaje establecidos 
sobre coclies y  carros no tnatrieulados en esta 
V iila , por e l propio capitulo tercero, articulo 
trece y apéndice número dieeioi lio del relerido 
presupuesto de ingresos.

Condición segunda. líl arriendo em pezará el 
(lia  en cute se veri/ique la tom a de posi'sión, me­
diante acta notarial, conform e A lo prevenido en 
la  com iición diez de e.ste |)liegn de condiciones, y 
concluirá el treinta de Junio de m il novecientos.

Po r tanto, para los efectos de ia Ii(iu i(laciói( 
de productos, el contrato se entenderá íorm aii- 
zado el d ía en (jue tome posesión el que, resulte 
ser el arrendatario de estos servicios, y, en su 
consecuencia, serán de cuenta de ésto é imputa- 
liles á él todos Jos cobros y  pagos (¡ne procedan 
(le actos posteriores a l d ía anterior al en ipie se 
posesione del arriendo.

Condición tercera. T.a subasta se verificará. 
(01 la Sala Consistorial de esta V illa , á  las dos do 
la  tarde, diez días después de piililicado en ¡a 
Gaceta  el correspondiente anuncio, y al efecto, 
no se contará el día clid anuncio.

E l acto tendrá lugar ante una Comisión del 
Excmo. Ayuntam iento, presidida por el A lcalde, 
y  conformo á todo lo prevenido en el capitulo 
véintioirico del Reglam ento de treinta de Agosto 
(lo mil oelioeientos noventa y seis y en el articulo

JJ
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f i r i a  c on  r e s p e c t o  á l o s  p r e c e p t o s  ®',

ii:iSss.s1c5s;“ S ,iSós;i^ ;í

<loce <lel R e s la m e v i t o  d e  t r e in t a  d e  A g o s t o  < e  m

l i l l a s  s igu ie n te s ;

1.”  E s p e c i e s  g r a v a d a s  c on  d e -  , 
r e c i i o s  p o r  e l E s t a d o  v
m u n ic ip a le s ,  p e r d i m  o s  e n  l o s  l e
l a t o s  d e l  c a s c o  y  r a d io ,  a p í n d i c e  
n ú m e r o  t r e in ta  y  s ie te ,  y- - -  - • - • - •  l 

'>  °  A r b i t r i o s  m u n ic ip a l e s  n ja -   ̂
dü 's e n  l o s  a p é n d ic e s  n ú m e r o s  ; 
t r e in ta  y  c u a t r o  y  t r e in ta  > 'SG¡^-.■ 

y  ”  A u m e n t o  m ín im o  de 7 ü~ 
p o r  inO p o r  m e j o r a  d e  in g r e s o s ,  
qu e  se  11 a  s o b r e  la s  d o s  p a r t id a s  
a n t e r i o r e s ,  y  s in  e l  cua l  n o  p o d r ía  
h a c e r s e  a d ju d i c a c i ó n  en  l a  su­
b a s t a .......................   ; .......... ;  ■ ■

4.0 D e r e c h o s  d e  p e a je ,  a p é n ­
d ic e  n ú m e r o  d i e c i o c h o , . .  ...........
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So considerará como parte intégram e del pré­
sen le  pliego de cutulicíoties, el presupuesto deta­
llado por especies sujetas aí impuesto de Consu­
m os y demás arbitrios que entran en esta su­
basta, cuyo documento constituye el prim er 
anexo  doi presente pliego.

Condición quinta. P a ra  tom ar parte en la  ) i-  
KMiación será indispensable, conlorm e á los ar­
tícu los doscientos catorce del Reglan ieiiln  de 
treinta de Agosto  de mil ochocientos noventa y 
se is  y doce del R ea l decreto de cuatro de Enero 
•de mil ochocientos ochoma y  tres, acreditar con 
las coiTCspondientcs cartas de pago, haber con­
signado en la  Caja municipal 6 en la  genera l de 
Depósitos, á  responder á  esta subasta, el cinco 
j)o r ciento en e lectivo m etálico, ó  sea un m illón 
c ien to diecinueve m il novecientas cincuenta pe­
setas sesenta y cuatro céntimos del im porte total 
■del tipo de subasta, sin cuyo rcc|UÍsito de fianza 
tío podrá considerársele pomo ¡icitador. En todo 
caso, el licitadór que hiciese este depósito, pero 
<¡ue no llegase á postura que cubra el ii|)o niíni- 
im im do la subasta, se entenderá que dicho lic i-  
tador renuncia á  lavor del Ayuntam ienlo el cin< o 
por ciento de la  cantidad depositada por la  parte 
correspondiente á  la  totalidad de los derechos y 
arb itrios subastados, cuyo cinco por ciento i'e 
será  cobrado en el momento de rein tegrarse do 
su depósito. ■

Condición sekta. Las  proposiciones se harán 
en  pliegos cerrados, entregándose en la  hora 
iiiism a de ¡a  subasta al Sr. A lca lde; ipie presi­
d irá  el acto, e l cual durará una hora, ó sea de 
dos á tres de la  tarde, en que se dará principio á 
Ja apertura de los que se hubiesen ¡ireseiitado. 
Si se presentasen dos ó más proposiciones igua­
les, se abrirá lic itación  verba l entre sus autores;
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todo á  tenor de lo prevenid., en 'o® t

s s ; s = “ y

d fp c iS is  íM  Rea'l decreto -le cuatro de Enero de
mil ochocientos ochenta y  tres, • _  ,

Condición séptima. Conclui.10 el acto de hi 
licitación v hec la  la  adjudicación provisional, se 
'S e d e M  coniorm e á lo prcvemdo.en los artícu­

los doscientos setenta y tres, doscientos st .enta
V cu at ro v siguientes del R e g l a m e n t o  do tieinta 
d e  A c o s t ó  d e  mil ochocientos n o v e n t a  y  seis. 

C o n d i c i ó n  octava. NO serán ; a J m U i d o s  c.om
licitadores ninguno de los-individuos que se en 
cucntren en cualquiera de los casos lu e  deter­
m ina el articulo doscientos dieciocho c el R eg la - 
m enio vigente de Consumos.

Tam poco podrán ser contratistas los m tapa- 
citadoR al electo por el artieuh>.<mce del Real 
decreto-do cuatro de Enero de m il ochocientos

^‘'S d h - ió n ^  novena. En cumplim iento de lo- 
nrevenido como estipulaciones generales de e.̂  
ro rcon tra tcs  |mr el fr íten lo  doscientos trece del 
TJeelamento v a  citado, se establece.

Prim ero. Que el arrendatario no podrá tom ar 
nosesión del contrato sin (|ue preste fianza en 
l^antidad que represente á m etálico la  cuarta 
narte del -precio anual estipulado por los d e ^ -
i^h^s V recargos que gravan las especies cnrt,-
nrendidas en las taril'as prim era y segunda def 
nnpuesto de Consumos y alcoholes, aguardien- 
tes^v l ia r e s ,  con arreg lo  á. lo que. >3>fPonc la 
condición prim era del artículo doscientos trece 
liel Reelam entu de Consumos, v  la  m isma c uar- 
í a p S ? p o r  lo relativo á  lns arb .lnos que coa
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aciuóllos son objeto do la  subasta, representada 
también á m etálico.

Si so hacen depósitos en papel de Deuda del 
Estado, se observarán para ellos las m ismas re­
das que on los contratos cou la  Hacienda pú- 
ilica.

A l tiem po de constituirse esta lianza, y para 
e l caso 'dc que durante el periodo del arriendo se 
aumentasen los derechos del T esoro  y  recargos 
municipales, y, por consecuencia de ello, el en­
cabezam iento de la  V illa  con la  Hacienda, p6r 
l iizón del impuesto de Consumos, adquirirá el 
arrcm latarío  la obligación de com pletar dicha 
lianza en la  cantidail correspondicnle, dentro del 
rérmino del quinto dia, desde ei en que se le no­
tifique el importe de la  ampliación.

Segundo. Si el ai ro iidalario  no tomase pose- 
-sión del arriendo ú no prestase la  lianza dentro 
del térm ino de veinte días desde que se le  notifi­
que ia  adjudicación, 6 no se am pliase la  respec­
tiva  á los derechos y  recargos, con arreg lo  a l 
|iárrafo anterior, quedará legalm ente rescindido 
e l contrato y  perderá la  fianza provisional ó la  
nlefinitiva q iie por este concepto hubiese pres­
tado.

Tercero. Será caso de rescisión del cm ilra lo , 
el que ei arrendatario ó persona cmi parlic ijia - 
•ción en la  contrata, aparezca directa ó indirecta- 
loeutf' interesado, dentro dol térm ino municipal 
de Madrid, en cualquier industria com ercial, fa ­
bril ó manufacturera; y  fuera de la  m ism a Capi­
tal, en industrias fabriles y manufactureras do 
artícu los sujetos al impuesto de Consuntos, ó en 
ios tránsitos, depósitos 6 fábricas comprendi­
dos en las disposiciones de ios capítulos diez, 
•once, doce, catorce y c|uince del Reglam ento, asi 
í'om o en las industrias y com crcioii.que gozan
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de algunas de las franquicias clel capitulu se­
gundo.

Cuarto, i'll contrato y  lianza han de elevarst.- 
á  escritura pública, cuyo gasto, como los de, de­
rechos reales y  los c|ue se devenguen por el .\'o - 
tario  que actúe en la  subasta, reintegro del/ ‘xpe- 
(lientc, derechos que ocasione la  publicación di» 
anuncios de ésta y todos los demás qnc la  m is­
m a origine, así como las diligencias ó inventa­
rios (¡o la  tom a de msesión, lian de ser de cuenta 
d'ol arrendatario, e cual está también obiigm lq á 
satisl'aeer la  contribución industrial i;ne. las dis- 
posici(in(‘S vigentes señalan á  los contratistiis de 
serv ic ios ]uihlieos.

Quinto. P.l arrendatario queda subrogado en 
los  dereeiios v  acciones de la  FlacJenda y deí 
M unicipio, e iT lo s  romos de recaudación é im - 
jtuésu's, recargos y a rb itrios.'ju e se enumeran 
en la  condición priiuera, y dentro siempre de las- 
tarifas lijadas y do. las estipulaciones especiales 
del presente contrato.

Sexto. En la  cobranza de ios derechos y pro- 
eaucionns liara  asegurarla, ha de ajustarse e l 
n rrendataiio  á las tariías, disposiciones legales 
vigentes y á los preceptos del Reglam ento def 
im pucsto'ó á los que se dictasen durante el pe­
ríodo del an-ii-ndu.

Séptim o. Queda ob ligado asim ism o el contra­
tista á  facilitar seniaiialm ente á  la  Adm inistra­
ción municipal, un estado conqirenslvo de los 
derechos, recargos y arbitrios (pie haya perci­
b ido por el consumo de las unidades de cada es­
pecie que se huyan adeudado para el consuma 
de la  población en dicho per'odo y  los dci eclios 
(¡ue por ei total de las mismas se Imyan deven­
gado en el m ismo periodo, obligándose adem ás 
á  presentar los liliros y  registros que lleve , siem-
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pro que lo redam e la,AcluiÍHÍsU'aei6n itiuiiidi'H,l 
ó la  del Estado, durauic la época: d d  arriendo y 
tres meses después.

Octavo. El arrendatario quedará obligado, 
com o i'revieno el artículo doscientos sesenta y 
siete del Reglam ento vigente de Consumos, á i i i-  
nresar directam ente cu la  Caja provincia l del 
Tesoro, dentro de los diez prim eros días do cada 
mes, y  en las horas hábiles de Caja, el cu to  
correspondiente a l m ismo Tesoro, ú sea oc lo 
m iilones novecientas veintiséis m il trescientas 
ochenta v  seis setenta y  cinco pesetas anuales, 
realizan iio las entregas por ntensualiilades anti­
cipadas, ú dozavas partes, en la  cantidad de se­
tecientas cuarenta y  tres m il ochocientas sesenta
V cinco cincuenta v  siete pesetas.

En la m isma form a entregará en la  Tesorería  
m unicipal la  diferencia entre esta cantidad de 
setecientas cuarenta y tres mil ochocientas se­
senta v  cinco cincuenta y  siete y  la  que resulte 
de ¡a  dozava  porte del total en que se adjudique 
la  subasta, comprendidos lodos los deroclpi«. 
recargos v arbitrios, objeto de la  misma. Y  si no 
lo verificara, quedará lega l y completamente res­
cindido el contrato, adjudicándose la  lianza á 
fa vo r del Municipio.

Noveno. El contrato en todas sus partes y  
servicios, se ha de entender concertado á riesgo
V ventura para el rematante, no pudiendo éste, 
por ningún concepto ni en ningún tiempo, pedir 
al Excmo. A.yuiitaiiiienlu aumento de a  canti­
dad estipulada, como remuneración, precio y re­
com pensa do los servic ios contratados.

Décimo. Si el arrendatario dejare de cumplir 
a lguna condición v de ello  se siguiere perjuicio 
al Mtinicipin, queda obligado á reintegrarlo.

E l arrendatario tendrá derecho á  indemniza-
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ciúíi sólo en el caso de que jusiiiique piena y di>- 
bidanientc que el Ayuntam iento ha dejado de 
cumplir volu iilariam énte todas ó algunas de las 
estipulaciones do oslo contrato, y que por ello  se 
h’ hayan irrogado perjuicios al arrendatario.

Undécimo. M ientras dure el presente arrien ­
do, la Corporación Municipal, en cuanto do ella  
dependa y sa lvo siempre la  obediencia debida á 
suberanas disposiciones, m aniendiá inalterables 
hi.s tarifas vigentes de Consumos, com prom etién­
dose á lio intentar inodilicación alguna en ellas, 
sino después de o ir en itirormación ámpüa y efi­
caz á  los centros principales de Industria y  C o­
m ercio de la  Capital. Ei arrendatario, á  siT vez, 
se compruiiieie á respetar fielmente estas m is­
mas tarifas, actualmente vigentes, y nu pidiendo 
su modificación en sentido de a lza  ñi baja. Si se 
alte'rase en alza ó en baja Jos derecbos dé los  a r ­
tículos comprendidos en las tarifas que forman 
parte de esto contrato, se suprimiesen los do a l­
guna especie 6 arbitrios, ó se autnentare algún 
otro no comprendido en las referidas tarifas, se 
aumentará ó  dism inuirá proporcionalm ente 'e l 
precio del arriendo sin rescindirlo.

Duodécimo. Las cuestiones feglan ientarias 
entre el arrendatario y  los cotitribuyentes, por 
lo  que se relaciona coii ios dcreclioS d”e las espe­
cies coiiiprem lidas en el eiicahezarnienio con la  
Hacienda, serán dirim idas lo r  las oficinas pro­
vincia les lie ésta, con a rreg  o á la  condición ca­
le .rce del articu lo doscientos trece del R eg la ­
mento del Impuesto I.as dudas sobre clasilica- 
eioiies de especies, Jas de inclusión por asim ila -' 
ción ó analogía en las tarifas ó sobi-e exencione.s, 
serán dirim idas por la  A lcald ía, oyendo p revia­
mente ai Laboratorio  quím ico municipal, l.as 
que puedan suscitarse, relacionadas con los flo-
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más ¡n-bitrius,- objeto de este contrato, lo sei'án 
tam bién por la  A lca ld ía , previos los informes 
<iue procedan.

Decimotercero. En el caso de que el citado 
arrendatario tratase de hacer cesión de su con­
trato. habrá de practicarse, con las solem nida­
des legales, jrevJo acuerdo del Ayuntam iento y 
aprobación c e Ja Delegación de Hacienda.

Condiciones especiales p o r  razón  de las circuns­
tancias pa rticu la res  de este M u n ic ip io .

Condición décima. Desde el d ía de la lecha 
señalada para la  tom a de posesión, serán de 
cuenta, cargo y riesgo del arrendatario todos los 
gástos  de la  adm inistración y exacción  de la  
renta, tanto en personal com o en material, loca ­
les, electos, y en cuanto en sí lleve  el servicio 

D on an to , áJiii de que no se resienta on lo 
más m ínimo el servicio público y la  adm inistra­
ción, recaudación y v ig ilancia , sufran interrup­
ción alguna, toda la actual organización adm i- 
id.strativa v  de v ig ilan c ia  con sus respp.ctivas 
dependencias que á la  süzún actúen en la  exac­
ción  y  adm inistración de la  ren la  y sin más ox ­
ee  jcíories que las  que determ ínela  A lca ld ía  Dre- 
sic encia en el personal que retenga para las ofi­
cinas de la  Intervención numicipal. pasará A 
continuar sus funciones con el arrendatario por 
e l m ero hecho de la  toma de posesión, qul- le será 
con ferida en la  A lca ld ía , mediante acta notarial.

Condición undécima. A l verificarse la  toma 
de posesión, ó á más tardar dentro de los treinta 
d ias siguientes, se practicará y form alizará por 
medio de acta duplicada por el Excino. Ayun fa- 
iiiieiUo y el rematante, un in veiiiario  y  tasación
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do los locales, utensilios y erectos que se entre­
guen como afectos al servicio.

Será obligación del arrendatario respetar los 
contratos de a lqu iler de locales, contratos de 
m ateria l v otros que por csie servicio  tuviese el 
Avuntam 'iento form a izados á  la  sazón y sin ha­
berlos finalizado y finiquitado en su respectivo 
plazo.

Será asim ism o obligación del arrendatario 
conservar el m aterial de casillas, oficinas y emin- 
10 reciba como propiedad de la  Villa, debiendo 
d evo lvérselo  en igual fo rm a d la  term inación del 
contrato en el m ismo estado en que se encuentre 
y  renovado lo que el uso deteriore.

Sobre la  cantidad total en que quede tasado 
lo  quo se entregue por inventario como material 
propiedad de la  V illa , abonará el arrendatario 
el seis por ciento de interés anual de dicho total, 
ó  de lo contrario, satisfará el im porte de toda la  
tasación del inventario, si asi lo profiere, en cuyo 
<'aso no estará sujeto á  la devolución, ni el .áyuii- 
tamionto tendrá 1am|ioco obligación de reoibir 
<licliü m ateria l á la conclusión del contrato.

Condición duodécima. A l tom ar ei arrendala- 
rio-posesión del servic io , no habrá aforo  de en­
trada sobre las espacies existentes en ¡a  pobla­
ción, pues se declara <jue es base del presente 
contrato que el lic itador renuncia á este aforo.

Condición décim nlercera. Cara que se auto­
ricen los depósitos prevenidos en los capítulos 
once, doce y  trece del Reglam ento de treinta de 
A gosto  de m il ochocientos noventa y  seis, será 
indispensable el v isto bueno de la  AlGaldia;

Será obligación del n irendatario fac ilita r á la 
A lca ld ía  Presidencia en parto de oficio, especial­
mente detallado, todos los datos relativos á  las 
operaciones del capitulo catorce d(d Heglarqeiito.
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L a  lianza del cdnti'ato quodará en indo caso* 
a leóla  a  esias obügacionos on los térm inos pre­
venidos por el párm ío tercero del artícu lo ciento 
irein ta y nueve del Reglam ento.

Condición déc.iiiiacnarla. En sustitución del 
a loro  de salida á Ja conclusión del arriendo, la 
.Alcaldía Presidencia, además de la  fiscalización- 
general fu e  coiTespoiule á la  Administración- 
liiunicipa , segim este contrato, y especialmente 
conform e al apartado séptimo de la  condición 
novena, se reserva el derecho do especial y ex ­
traordinaria intervención permanente en lodos-
los ramos do adm inislración y v ig ilan c ia  de la 
renta duraiilo el últim o ano del arriendo-

S¡ 011 el último e jercicio  del arriendo exced ie­
se de voiiU isicte m illones ele ¡lesetas el ingreso- 
bru to ’ilel impuesto de Consumos, corresponderá 
sobre dicho exceso de los veintisiete mil ones de­
pesetas, uno participación de sesenta por ciento 

- al arroiidaiario y  de cnannila por ciento al Ayun­
tamiento. • , , .

Condición dccima<iHÍnta. El arrendatario no- 
podrá e.stablecer otras reglas, procedim ientos, ni- 
aravám encs de recaudación, ni alterar, en n in - 
eún sentido, el tipo de los adeudos establecidos, 
tarar ni destarar, coníonue á las disposiciones 
lega les  yigentes. Cualquier modilicación que cre- 
h ere opórluno introducir eu estos conceptos, re- 
ciuerivá ¡a confm-mid-ad del Excm o. Ayunfamien-- 
Ui, V habrá de hacerse ron estricta sujeción aE 
procedim iento doierniinado i>or el articu lo once 
ilel Reglam ento de treinta de Agosto  de m il ocho­
cientos'noventa y seis. Tendrá asim ism o en os 
lie ia ios el personal siificionle para efectuar las 
operaciones de descarga y  carga  de las especies 
(luo se presenten al adeudo en los casos en que 
no avaloren m iiiéllas por m edio de aforo y todo
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«1 que sea necesario para (|ue el ilosjiacho tic las 
operaciones do reconaciiuiento y adeudo se veri­
fiquen con la  debida prontitud en beiieítoio del 

■ público.
Condición décim asexta. El arrendatario, de 

conform idad con lo que dispone el capitulo se­
gundo del Reglamento,, respetará todas las e x ­
cepciones contenidas en los artículos veintiséis 
y  siguientes, quedándole en aljsolu lo prohibido 
"establecer reglas, trabas ó form alidades para la 
concesión y  uso de las Iranqnicias que no estén 
taxativam ente delerm iiiadas en e l m ismo R egla­
mento de treinta de Agosto  de mil ochocientos 
noventa y seis, aun cuando dichas trabas, reglas 
ó formaíiclades hubiesen i'Ogiilo, con carácter 
permanente ó teiu|ioral, durante el tiem jio de Ja 
Adm inistración niunicipai. El arrendatario ha­
brá de respetar, como .¡larte iiiregrante del p liego 
^ie condiciones, las reg las de aforo  y tarifas de 
destare y los convenios subi-o devolución de de­
rechos de consumos y  depósitos autorizados que 
encuentre cxistentes'al tom ar .po.sesión del ser­
vicio , salvas siempre las resoluciones de Ja su­
perioridad.

I,as fram juicias del Cuerpo Diplomático, una 
vez  sancionadas para cada expedición por la  A l­
ca ld ía  Presidencia en Ja form a que hasta ahora 
s e  practica, sei'án 'áespacliadas en el acto.

Queda prohilúdo, en los térm inos más abso­
lutos y bajo pena de rescisión del contrato, el 
o torgar priv ileg io  ele francuicia, exención, favor 
ó  rebaja total 6 parcial de pago del impuesto ó 
•arbitrios á  toda otra, entiilail. corporación, em ­
presa, establecim iento particular que no esté 
com prendido en los dos casos prim eros do la  pre­
sente condición.

Condición déchnaséplima. El arrendatario
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.Hieda obligado á  liacor, ó su costa, la  recauda­
ción de los arliitrios establecidos ó que esta­
b lezca en lo sucesivo la  Corporación imiviicipal, 
á  recaudar en los fielatos por conceptos especia­
les no com prendidos en esta contrata, cuyos de­
rechos los entregará directam enie al Municipio, 
sometiéndose á ¡lorniitir la  intervención (¡ue, la 
A lca ld ía  pueda establi'cer en los fielatos con el 
exclusivo objeto de-conocer la verdadera recau­
dación que se rea lice  por dichos arbitrios, á  no 
ser que el Avuiitam ientu con-\enga con el arren- 
rlatario la  cantidad alzada que el arrendatario- 
ha de satisfacer monsualmente por el importe dé­
los misinos. , . , T -

En esta reeaudación especial de nuevos arbi­
trios, el arrendatario tendrá derecho al cinco p o r  . 
ciento por gastos de coliranza y fallidos. .

Condición dócim anctava. Si el arrendatario, 
de acuerdo con los  i-oncertados de! extrarrad io , 
considera conveniente iuiroducir alguna, moain- 
(-ación en las actuales lineas fiscales, teniendo.eu 
cuenta c) interés del servic io  y lo prevenido p o r  
el Reglam ento de treinta de A gosto  do m il oc lo 
cientos noventa v  seis, liará ia  correspondiente 
petición á  la  A lca ld ía  Presidencia, para que. pre^ 
nrovios los trám ites regltuuemarios, los lleve  a 
la  aprobación de la  nelegaciún de Hacienda, se­
gún dispone el articulo tercero del expresado He-

modificación introducida quedase den­
tro del radio algún núcleo de población del ex tra ­
rradio, se entenderá aumentado el canon que 
debe cobrar el Ayuntam iento en una cantidad 
equivalente á lo que por caila  habitante corres­
ponda entre el promedio por cabeza en el inte­
rior y !o que represente individualmente el con- 
cierlo  tiuc exista eu la  zona agregada.
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Condición déciiiia iiovena. El un'cndatai'iii os­
la r á  obligado á dar colocación on los diversos 
■servicios que lia  de tener á  su cargo, y con arre­
g lo  á  sus respectivas categorías al actual perso­
nal de la  Adm inistración y  Resguardo de Con­
sumos, dando conocim iento á la A lca ld ía  de ias 
separaciones que acuerde ijosleriorm ente. l.os 
com prendidos en este caso y  que acrediten dere­
chos adquiridos por virtiicí del Roglam eiito de 
em pleados del Municipio, sancionado por Real 
cirden del M inisterio de la  Gobernación, en l'eclia 
veintidós de M arzo de m il ochocientos noventu 
y  siete, tendrán opción á que el Ayuntamienfn 
Ticuerde ia  situación en que lian de quedartie ii- 
tro de las p lantillas de la Aduiiiiistración inuni- 
a-ipal. A  los em pleados que pasen, A virtud clel 
presente contrato, á' prestar sus servic ios en la 
Adm inistración del arreiidatarin, le « servirá  este 

, tiem po de abono p.'Jra sus respectivas jubilacio­
nes y Montepío, siempre que ingresen en las a r­
cas municipales la misma cantidad que actual- 
■mente se les descuenta de sus Jiaberes.

Condición vigésim a. Todos los empleados que. 
•presten e l servicio de las lineas fiscales, y  muy 
■especialmente los vigilantes, cabos é inspecto­
res, estarán uniforimulos y arm ados para todos 
los  actos del servicio, con arreg lo  al m odelo 
•aprobado por la A lca ld ía  Presidencia.

Condición vigésim aprim era. Si el M inistro de 
Hacienda ó el de la  Gobernación creyeren opor­
tuno establecer especiales garantías respecto al 
Cuerpo del Resguardo del impuesto do Consumos 
en estaCapila l, conform e á  las facultades en esti- 
punto reservadas al G idiiernopor el artícu lo sexto 
de la  ley de dieciseis de Junio de mil oelioeientos 
ochenta y cinco, el arrendatario, no podrá fundar 
■Sdbre ello  reclam ación de ninguna especie.
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Condición vigésiinasegunda. En los casos de 
s-pscisión del contrato por ineumpliiniento, aban­
dono ó cualquiera de las deniás cansas determ i­
nadas por Jas disposiciones lega les vigentes ó 
ñor las cláusulas especiales de este arriendo, <‘ l 
Sr. A lca lde Presidente, á  fin de (jue no se sus- 
niuiilati por un sólo momento los imiiroscincli- 
bins servicios une son objeto del presente con­
trato, podrá utilizar todo el personal y  m aterial 
correspondiente, incautándose ipso J'aeto de P '-  
dos los fielatos, oficinas, registros, libros y ex is­
tencias del m aterial (]ue ol arrendatario tenga 
a fectos  al servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra 
persona ó entidad que desempeñe dichos s e rv i­
c ios  siendo eu todo caso, de cuenta del citado 
rem atante, todos los gastos, daños y perju icios 
que por e! incumplim iento de sus deberes se oca­
sionen á  los interéfses municipales, y  sin que eu 
ningún caso y por ningún concepto pueda el 
arrendatario Tormular reclam ación por m otivo 
<le dicha incautación

Las disiiosiciones del presente artiquio serán 
ap licab les en los ciases en que por culpa del 
arrendatario se produjese, á  juicio del Gobierno, 

- peligro  g rave  del alteración del orden público, o 
desobediencia á  las órdenes del Gobernador c iv il 
de  la  provincia, por el arrendatario.

S A N C I Ó N  P E N A L  Y  D E C L A R A C I O N E S  G E N E R A L E S .

Condición vigésim atercera. E l contratista, 
l i a r a  la  resolución de aprehensiones de m ayor o 
de menor cuantía, se. atendrá á lo prevenido cii 
los capítulos quince y‘ d ieciseis del Reglam ento 
de veinte do Agosto  de m il ochocientos iioven ia
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y seis; queda especialtueniu establecido por e l 
presente contrato, conform e al apartado quinto 
del artículo tercero del Real decreto de cuatro 
de Enero de m il ochocientos ochenta y  tres, que 
por las fa ltas menos graves en que pueda m - 
currir el contratista, ya sea cou respecto a ia 
administración, ya  con respecto al público, lia- 
lirá lugar á  imponerle giiberiiativam enle, multas 
de cincuenta á doscientas pesetas.

Estas multas, eu cuanto á  la  observancia y 
cumplimiento de cual(|uiera de las obligaciones 
que e incumben, se le impondrán al arrendata­
rio por faltas comprobadas mediante la  instruc­
ción del oportuno expediente, en el que sera o ído; 
dichas multas serán decretadas por la  A lca ld ía  
Presidencia; y  las que excedan de cien pesetas, 
requerirán la  propuesta de la  Comisión de Con 
sumos del Eximio. Ayunlamiento.,

•'ondición vigésim acuarta. Para  todas las in­
cidencias que puedan resultar de este contrato, 
el arrendatario renuncia al fuero de su Juez y  
dom icilio, entendiéndose le lija  donde le tiene el 
Ayuntam iento. .

'Condición vigésin iaquinta. El an'endaiario- 
queda especialmente obligado á  las disposicio­
nes del Reglam ento detre in ta  de Agosto  de m il 
ochocientos noventa y  seis, jiara  la  aih iiim slra- 
ción V  exacción del im puesto 'aplicables al pre­
sente contrato, aun cuando no hubieran sido par­
ticularmente citadas en las cláusulas del p liego  
de condiciones. Queda de igual manera ob ligado 
especialm ente á  las Hrdenanzas y Reglam entos
municipales de la 'V illa 'd e  Madrid. .

Los  Reglam entos que dicte para los servicios 
de adm inistración, recaudación y resguardo co­
rrespondientes del impuesto, necesitaran la apro­
bación de la  A li-aldía Pi-esidencia, para lo cual
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tendrá ol arrendatario la  obligación de dar de 
e llos el oportuno conocim iento de oíicio am es de 
su planteamiento, y si en el plazo de veinte días 
después de dicha presentación, justificada por el 
cprrespondiente recibo del Registro de la  Adm i­
nistración municipal, no liiibiese dado contesta­
ción la  A lca ld ía  Presidencia, serán firmes dichos 
Reglam entos, salvo siempre los recursos lega les 
ordinarios de la  Adm inistración, para suspen­
derlos ó procurar su reforma.

Condición vigésim asexta. -P a ra  poder tomar
parte en la  subasta,esrequisitoindispensableoue 
Iosresguardos,bienpror.edande la  Tesorería  mu­
n icipal, bien de la  Caja general de Depósitos, 
vayan acompanados del sello correspondiente 
ijue justifique babor satisfeclio en la  Tesorería  
municipal tres pesetas en las fianzas ó depósitos 
previos, por cada quinientas pesetas ó fracción 
de esta suma.
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C O N D I C I O N E S  A D I C I O N A L E S

Prim era. N o podrá pedirse rescisión de con­
trato. bonificación ó m ayor precio ó recompensa 
por ios servicios en el m ism o contratados, ni 
aducir reclam ación de indem nización ' ó cual­
quier demanda de daños ó perju icios, fundán­
dose en m otivos de deficiencias de trámites, an- 
p n o re s  á, la  adjudicación, pues por el m ero 
hecho de lá  subasta se tendrá á las partes que á. 
e lla  concurran, por completamente conformes 
con cuantos trám ites hubieran precedido al acto.

Segunda. Del im porte de las multas que se 
impongan por las Juntas adm inistrativas de que 
trata el artículo ciento ocjienta y  ocho del R e­
glam ento, una vez deducidos los derechos na­
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turales de la  especie, que serán entregados a l 
arrendatario, lo restante se aplicará: el sesenta 
por ciento á  los apreherisores, y  con el cuarenta 
por ciento restante se constituirá y  reg lam en ­
tará  una C a ja  de Socorros en Ijeneflcio de los 
empleados, cuyo sueldo no exceda de dos m il 
pesetas, para cuando padezcan enfermedades 
que les im pida trabajar li ocurran en sus fam i- 
liaSj dentro del bogar, casos de defunción. En la 
constitución reglam entaria y  funcionamiento de 
esta Caja de Socorros, intervendrá perm anente­
m ente uno de los señores Síndicos y  el Jefe del 
N egociado que tenga á su cargo los asuntos do 
este ramo.

M adrid cinco do Julio de m il ocliocieníos n o ­
venta y siete.=E1 Secretario, Francisco Jiuano.

M odelo  de proposición .

— 5ü —

D on  (¡uG v ive  en . . . .  ca lle  núm ........
enterado de las condiciones para la  subasta en 
pública licitación del cobro del impuesto de Con­
sumos, recargos y otros arbitrios municipales, 
en el casco y radio de esta  Capital, subasta que 
lia  sido anunciada en la  Cyaceta y en el B o le tín
O^cícZ de la  p rovincia  el d ía . ..  .do  de mil
ochocientos n oven tay  siete, conform e en nn todo 
con las mismas, se com prom elo á  tom ar á  su 
cargo dichos servicios con estricta sujección á.
e llas en el tipo anual d e  (aquí se pondrá la
cantidad en le lra j. — Lns proposiciones deberán 
extenderse en papel de! sello  de la  clase 12 .'“ con 
el tim bre del impuesto do Guerra de O'IO pese­
tas.—M adrid  d e  (le 18DL— Firm a com ­
pleta dcl proponente.

Tercero. A cta  de suliasta.—Núm ero m il quf-
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m en los sesenta y  o c h o -E n  Madrid á seis de 
A gosto  de m il ochocientos noventa y  siete vo  

Martínez, Notario  de este C o­
legio , de la  liea l Casa y  Patrim onio, de varios M i­
nisterios del Gobierno civil. Municipio, etc., con 
vecindad y  residencia /ija en esta  Capital, previo 
requerim iento por el limo. Sr, Secretario del Ex- 
celentisiino Ayuntam iento de la  misma,, me cons­
titu í a  las lios de la  tarde en el salón destinado 
a  sesiones de dicha Exctiia. Corporación á  fin de 
hacer constar por acta notarial el resultado de 
la subasta para el arriendo .de los derechos v  re ­
cargos que gravan  Jas especies comprendidas en 
el impuesto de Consumos y  otros arbitrios mu­
nicipales, hasta el treinta de Junio de m il nove­
cientos, con arroglo al p liego de condiciones pu- 
lilicado en Ja Gaceta de M a d rid , número das- 
cientos seis, corresporidiente al d ía vein iic inco 
de Julio pruxirao pasado.

Presentes los Sres. Excm o. Sr. D. Joaquín 
Sánchez de Toca, A lca lde Presidente del E xce- 
entlsim o Ayuntam iento de esta Capital, y  como 

tal, también Presidente del acto, lim o Sr D Lu - 
ciano López Dávila, Sr, D. José R iiiz Márquez, 

l  Va leriano Parraga  y  Rodricuez, Ilustrisi- 
m o Sr. D. Isidro Urbano y C a lvo  y"Sr. D. Honorio 
Heraandez-Agero, estos cinco señores'com o Vo- 
ealos de la  Comisión de Consumos, v  el lim o se- 

f  Rafael de Poó  como Letrado Con- 
t f í ?  i  o ' í° »cu rr ie j-on  además espontaneamen- 
4 „  r  Jos Sres,_Concejales siguientes;Sr. Don 
Andrés V idal y L lim ona, Sr. D. fran c isco  M artí­
nez Contrevas, Sr. D, M ariano Fernández de T e - 
jerina ,S r.D . Frutos Z ú u igayM ayo ry  ei limo. Se- 
nor D. Francisco .Ruano y Carriédo, Secretario de 

piorna. Corporación municipal.
E l tipo m ínimo fijado para la  subasta es el de
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veintidós m illones trescientas noventa y nueve 
m il doce pesetas ochenta y nueve céntimos.

P or e l Excm o. Sr. A lca lde Presidente se du 
m iso se leyera  por m i el Notario , como lo verifl - 
Fué en alta voz, el articu lo doscientos sesenta y 
dos dei Reglam ento para la  admimstraciun y 
exacción  deí impuesto de Consumos, e l articu lo 
d S F i s  del R e i l  decreto de cuatro de Enero de 
m il ochocientos ochenta y tres, anuncio de su­
basta, p liego  de condiciones y  m odelo de p iopo

^'^^Terniinada dicli?. lectura el Excmo. Sr, Pre­
sidente declaró abierta la  Hcltaciún fiJ^nfo ra ra  
la  presentación de proposiciones ®ta las t r ^  
en Dtinto de la  tarde, con iom ie a la  clausii a 
sexta  del p liego de condiciones que acaba de 
S s e .  advi .-tiendo á  los concurrentes que du­
rante el expresado período de tiempo pueden 
pedir l i s  cx'plicacionFs que estimen necesarias 
sobre-las condiciones de 'a  subasta, en la  mtei 
gencia  de que pasado el p lazo y  ab e ito  el pn 
7ner pliego, iio so dará explicación  a  guiia.

Cinco iriinuios antes de exp irar el 17 '^/-°^**
la  adm isión de pliegos, se ordeno .ci^m  ast
sim o Sr. Presidente al vo z  publica lo h iciera  asi 
saber, como lo efectuó en a lta  vo z  por tres veces.

Dentro del repetido periodo de tiem po solo se 
presenló un p liego cerrado, al que se e puso e ■ 
F.ümero unoí cuyo sobre lué rubricado poi e 
Excm o. Sr. Presidente y abierto de orden det 
m ism o, resultó ser de Don Francisco Lnn^n y 
Rebollo, acompañando su cédula personal de se 
gunda clase, librada en H uelva el treinta de Ju­
lio  del corriente ano b a p  el numero 
que resulta sor m ayor de edad P/°P g„
lario  V vecino de dicha ciudad de 
ca lle de Rascón, número once, y el resguardo
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exped ido por la  Tesorería  Municipal de esta 
Corte, con feclia  de hoy, señalado con el núme­
ro m il (|UÍuientos, que acredita haber consigna- 
(lo  a ili com o fianza provisional para tom ar parte 
en  la  licitación, la  suma de un m illón ciento ve in ­
te m il pesetas en m etálico, con los sellos corres­
pondientes a l arb itrio municipal establecido para 
esta clase de /lanzas, el cual, aceptando tocias y 
cada una de Jas condiciones del p liego  que rige 
para este servicio, so ob liga  á  tom arle á su 
ca rgo  por cd lípcf anual de veintidós m illones 
cuatrocientas m il pesetas.

En su consecuencia, estando la  proposición 
j'elacionada dentro del precio tipo fijado, el E x- 
lentisimo Sr. Presidente le adjudicó provisional­
m ente el reinate, sin perju icio de lo que en  defi­
n itiva  se resuelva por la  superioridad, ordenando 
se devo lv iese la  cédula a l iicitador, como se hizo, 
y que quedara unida al expediente la  proposi­
ción y el resguardo de la  fianza p revia  hecha por 
el adjudicatario, dándose por term inado el acto 
sin protesta ni manifestación alguna,

Y  á ios efectos oportunos extiendo la  presen­
te acta  que fué lelcla por m i el N otario  en a lta  
voz sin Jevantarse la  sesión, firm ándola el E x ­
celentísim o Sr. Presidente, los señores que com ­
ponen la  Mesa, el Letrado Consistorial ctmeu- 
¡ rente al acto y  el adjudicatario provisional. Y  
<le cuanto i|ueda comugnado doy fé. =  J. S. de 
Toca .=Lu cia ijO  López D ávila .=-V . P á rra ga .= J . 
Ruiz M árquez.= ls ic lro  Urbano y  C a lvo .= ldon o - 
rio  H ernández-Agero .=D r. Antonio R. de P o ó .=  
Francisca Lim ón R eb o llo .= S ign a d o .= L iiis  Gon­
zá lez Martínez.

Corresponde con su orig inal á  que me rem ito 
y  para entregar'en  el Excm o, Ayuntam iento e x ­
pedí copia en un p liego 'c lase  dmidécima, núme-
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ro  un millón quinientos trece m il setenta y cinco, 
y  este de la  trece, ((uedando anotada en su ma- 

. ir iz e n  M adrid A nueve de Agosto  de m il ocho­
cientos noventa y  s ie te .=S ign ado .--Lu is  Gonzá­
lez M artln ,ez.=H av un sello de la  Notaría.

Cuarto. Comunicación de la  Adm inistración 
de Hacienda de la  provincia de M adrid.—N ego ­
ciado de Consumos.— Excmo. Sr.; V isto el e;xpe- 
diente instruido por el Excm o. Ayuntam iento 
sobre arriendo á venta libre del impuesto de 
Consumos correspondiente al casco y  radio de 
esta  Capital, y  considerando que en la  sustan- 
ciación  del intíicado expediente, conform e al m e­
dio adoptado para ia  exacción del impuesto de 
que se trata, se han cumplido con lodos los re ­
quisitos esenciales que para la  va lidez y  eficacia 
juríd ica  del acto que lo  m otivan, prescriben las 
disposiciones lega les vigentes, así com o tam ­
bién se han tenido en cuenta todas las demás 
form alidades de instrucción, quedando por con­
siguiente ob ligado el arrendatario, por el núine- 
vo octavo de Ta condición novena á  ingresar el 
vupo correspondiente a l Estado en la  form a que 
determ ina el articulo doscientos sesenta y  siete 
del reglam ento v igen te de Consumos; esta A d ­
m inistración, por acuerdo de esta m isma lecha, 
ha aprobado el expediente de subasta de re fe­
rencia.

L o  que, con d'’ volución del m ismo, tengo el 
Jionor de poner en conocim iento de V . E. á  Ios- 
efectos y  fines correspondientes.— Dios guarde á 

,V . E. muchos años.— M adrid doce de Agosto  de 
m il ochocientos n oven ta y  siete.—A m o n io A lv a -  
rez.—Excm o. Sr. A lca lde Presidente del Ayun­
tam iento de esta Corte.

Doce Agosto  del noventa y  siete.— Dése cuen­
ta a i Excm o. Ayuntam iento del acta de adjn-
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dicación provisional dcl remate y de Ja comuni­
cación del Sr. Adm in is liador de Hacienda, apro­
batoria del expediente de subasta del arriendo 
del impuesto de Consumos.— Toca.

M adrid trece de Agosto  do m il ochocientos 
noventa y siete.— En su Ayuntam iento.— Sesión 
jiública ordinaria.—Enterado.=E1 Secretario del 
Excmo. Ayuntain ienio, Ruano.

Quinto. Decreto mandando notificar la apro­
bación al a rren d a ta r io .-A gos to  trece.—Notifi- 
quese al arrendatario de los derechos del im ­
puesto dé Consumos, á lo s  efectos proven idos en el 
artícu lo doscientos setenta y  cuatro del R egla­
mento de treinta de Agosto  de. m il ochocientos 
noventa y  seis, la  aprobación d é la  Adm in istra­
ción de llac ienda  en doce dei eorrienle, dol e x ­
pediente de subasta, y  requiérasele paraque con 
sujeción ú lo prevenido en el apartado segundo 
de'ia condición novena del p liego de condiciones, 
consigne la fianza delinitiva, dentro del térm ino 
(le los veintd días que aquél señala y que ven­
cerán en tres del próxim o Septiembre, en el bien 
entendido que de no verificarlo , quedará obligada 
á  las responsabilidades que determ ina el artícu­
lo  vein titrés del Real decreto de, cuatro de Enero 
de m il ochocientos ochenta y tres y demás á que 
hava l u g a r . 5. de Toca.

áexto. Nntilicación.— Se extiende para hacer 
constar que en el d ia de la  fecha se entrega á 
D. Francisco Lim ón y  Rebollo, arrendatario de 
1os derechos y recargos que gravan  las especies 
de consumos y arbitrios municipales, copia del 
oficio que en el dia de ayer d irige la  Adiuinistra- 
ción de Hacienda á  ia  A lca ld ía  Presidencia, apro­
bando el expediente de subasta y adjudicación 
de los expresados derechos y  recargos.

A l propio tiem po se le requiere para .que, cou
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sujeción á  lo prevenido en el apartado segundo 
(le la  condición novena del p liego, consigne la 
lianza defin itiva dentro del térm ino de los veinte 
dias que aquél señala, y  que vence en tres del 
próx im o Septiembre.

De haber recibido la copia á que se hace refe­
rencia y  darse por requerido para, la  constitu­
ción de la  fianza, firm a la  presente en Madrid 
á trece do Agosto  de mi) ochocientos noventa y 
siete.=-Franéisco Limón R ebo llo .=R uanq.

Comparecencia.— lün M adrid á veinticinco ch; 
Agosto , año del sello, com parece en esta Secre­
taria  D. Franoisco Limón y  Rebollo, rematante 
de la  subasta, objeto de este expediente, y ex lñ - 
b ió  siete resguardos provisionales do la  C aja  ge ­
neral de iJcpósilos, á  reserva de presentar ios 
<leflnitivos el día de mañana, por los que se acre­
d ita  que dicho señor ha consignado en dicha 
Caja, en concepto de lianza definitiva, en garan­
tía  de este contrato, la  cantidad do cinco m illo ­
nes seiscientas un rail cuatrocientas veinticinco 
jiGsetas en títulos de la  Deuda am ortizable al cua­
tro por ciento; igualm ente exhib ió los recibos del 
pago de los anuncios de subastas imblicaclos en 
e l B o le tín  o fic ia l do la  provincia y  Gaceta de M a ­
d rid , todo 'lo  que so lo devuelve en este acto, 
com o también el resguardo de la  jirev ia  fianza 
que consignó para tom ar parte en esta licitación, 
1 rma su recibo, ele que certifico como Secreta­
rio. =F ran c isco  Lim ón R eb o llo .= F . Ruano.

Séptimo. Resguardo de la  Caja general de 
Depósitos.— 1.“ Tom o doce.—Núm ero cuarenta 
V cuatro.—Núm ero doscientos cincuenta y ocho 
ñ iil novecientos tres de entrada.—Núm ero dos 
m il setecientos ochenta y  cinco de registo.— Caja 
gonoraJ de Depósitos.—Tesorería  Central.—D e­
pósito en, m etálico.—Necesario  sin in terés.—Don
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Francisco Lim ón Reliollo, de su propiedad y  en 
sustitución clel cupón ele prim ero de Octubre 
próxim o ciue les falta, á  tres títulos, serie B ; doce 
títulos, serie C; dos títulos, serie D , y dos títulos, 
serie E; todos ellos de la  Deuda am ortizable al 
cuatro por ciento que hoy consigna qn la  Caja 
general de Depósitos, en garantía  del arriendo 

' de Consumos cíe esta Corte, ha entregado en la  
clase de depósito, arriba mencionado, la  canti­
dad de m il cuatrocientas yeinticinco pesetas en 
m etálico, la  cual le  será devuelta b a p  las for­
malidades correspondientes y presentación de 
este resguardo, que v á  sin enmienda, y  del que 
deberá toma'- razón la  Intervención Central, 
sin cuyo requisito no tendrá fuerza ni va lor 
alguno.

M adrid veinticinco de Agosto de m il ocho­
cientos noventa v  siete.—Son m il cuatrocientas 
veinticinco pesetas. =  K1 Tesorero  central, F. Ga­
lle go .= T om ó  ra zón .= P . el Interventor central, 
Ram ón de ls la .=S en tado  en T eso re r ía .= R od rí-  
guez.=Sen tado ou Intervención.=1. Gómez.

2.'’ Tom o treinta y  tres.—Núm ero doscientos 
treinta y  tres.—Núm ero ciento noventa y seis 
m il ciento setenta v  dos de entrada.—Número 
cincuenta y ocho m il ciento setenta y  uno de re­
g istro .— C aja general de D epós itos .-T eso rería  
Central.— Depósito en .e fectos  públicos.— N ece­
sa rio .—D. Francisco Lim ón Rebollo, de su pro­
piedad y  para que s irva  de garantía  al m ismo, 
por e l arrendam iento de los derechos de C onsu -' 
m os y  arbitrios municipales de esta Corte,'con­
certado por los meses queTestan  del actual año 
económ ico y por los de mil ochocientos noventa 
y  ocho, m il ochocientos noventa y nueve y nove­
cientos, á  disposición del Excm o. .Ayuntamiento 
de esta  V illa , ha entregado on deposito cincuenta
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y  cinco títulos. Deuda aniortizable al cuatro por 
ciento, importantes un m illón trescientas setenta
Y  cinco m i l  pesetas nominales, cuyo porm enor 
"se expresa  a l dorso, y  que serán devueltas con 
las form alidades correspondientes De este res­
guardo, que vá  sin enmienda, deberá tom ar ra ­
zón la  Intervención Central, sin cuyo requisito 
lio tendrá fuerza ni va lo r  alguno. .

M adrid veintiséis de Agosto  de m il ochocien­
tos noventa y  siete.— Son un m illón trescientas 
setenta y cinco mil pesetas, céntimos.— El le so - 
rero central, F- Gallego. =  Ton ié ra zón .= P . el 
Interventor central, Rafael Helzn.—Sentado en 
T esoreria .^^ü rtiz .— Seiitíulo en ¡u terveiición .= : 
.1. Gómez.— (A l dorso).—Series cincuenta y  cin­
co £’■—Num eración do los títulos: lü.GlO—U'.O'iS^ 
1Ü.748 y  -19-11.00.5-11,528 y 29-12.496 y  9 7 -  
13 010 V 11— 13.269 á  71-13.339-13..153— 13.929
Y SO-fd.SlO á 00-14.783-15,441— 19.921 y  92— 
16518 — 10 503 V 64 — 16,792 — 17.192 — 18.573— 
19 1189 — 19.135— 19.474 — 19.561 — 19.040 — 20.373
Y 74 -  20.663 -  20.880 —  20.920 —  2 1 .-1 -1 3 -2 1 .4 5 1 - 
25.593— 2 1 .6 U -2 i.9 8 5 .

Prim ero  de Enero del noventa y  dos.— Cupo­
nes que tienen unidos: dieciocho.— Importe: pe­
setas céntimos: un m illón trescientas setenta y 
cinco m il.

3.° Tom o treinta y tres.—Número doscientos 
treinta y cuatro.— Número ciento noventa y  seis 
m il ciento setenta v  tres de entrada.—Núm ero 
cincuenta y ocho m'ü ciento setenta y dos de re­
gistro.— Caja general de Depósito's.—Tesorería  
Central.— Depósito eir efectos públicos.— N ece­
sario.— D. Francisco Lim ón Rebollo, de su pro- 
Tiiedad y para que le s irva  de garan tía  por ef 
arrendam iento de los  derechos de Consumos, 
recargos y  arbitrios municipales de esta  Corte,
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concertado por los meses que restan del actual 
año económ ico y por los de mil ochocientos no­
venta V ocho-noventa y nueve y m il ochocientos 
noventa y  nueve-novecientos, á  disposición del 
Excm o. Ávuritam iento de esta V illa , ha entre­
gado en depósito ciento ochenta y  un títulos de 
Ja Deuda am ortizable al cuatro por ciento, iin- 
portantes un m iilón trescientas cuarenta y seis 
m il líeselas nominales, cuyo porm enor, se e x ­
presa al dorso, y  qim serán devueltos con las  
l'ormalidades correspondientes. De este resguar­
do, que vá  sin enmienda, deberá tom ar razón la  
Intervención Central, sin cuyo requisito no ten­
drá tuerza ni va lo r alguno.

M adrid veintiséis de Agosto de m il ochocien- 
los noventa y  siete.—Son un m illón trescientas 
cuarenta y seis m il pesetas céntimos.=E1 Teso- 
rero central, F . G a llego .= T on ié  razón.— H  In­
terventor central, Ra fael Bolza. =  Sentado en 
T esorer la .=O rtiz . = S e i)ta d o  en Intervención.=  
J, Góm ez.—(A l dorso).— Series treinta y siete A .— 
C iento uno B .— Cuarenta v  tres £ .— Num eración 
de los títulos: 2.012 & 2U-2.Ü31 -2.039 y  4 0 -  
2 594—8 514 á  l~  — l0.!)~7— 18.330— 19..03 a 5— 
19.711 — 20.508 á  8 —  33.584 —  38.554 — 77.758 — 
86 .912- 120.521-127.024-y 25-127.031 y 3 2 -  
144 411 V 12— 1.207 á  20—1.401—2.568 y 6 i—3,.27 
á 38—8.'091—6.204— 9,808—10.254 á 58— 11.598— 
12 764 á  87— ■,7,102 á  4— 58di87 á 89 — 59.741— 
02.068 y  (57-83.583 á  06-83.597 á 613-71.491- 
78 821—84.702—85.570— 86,415—91.081 y 82—91.429 
á  38-95,288 V 89-95.894 á  96-95.918 á 19— 
96 107—96.143 101.557— 145 á 47—533 á  34—619— 
848 á 50—715—742 y 43—819 á 21—879 á 81—593—
1 235 V 36-1,481^1.746— 1.827 á 29-1.893-2,141 
V 42—2.217 y 18—2.391 y 92—2.413—2.420—2.476—
2 585—2.593 y 95—2.999—3.020—3.058—10.519.
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Priin ero  Enero noventa y dos.—Cupones que 
tienen unidos, d ieciocho.—Importe, pesetas cén­
timos: Dieciocho m il quinientas. —  Doscientas 
cincuenta y dos mil q_uinientas.—Un m illón se­
tenta y  cinco m il.— Un m illón trescientas cua­
renta y sois mil.

4.° Tom o treinta y  tres.—Núm ero doscientos 
trein ta  y cinco.—Núm ero ciento noventa y  seis 
m il ciento setenta y cuatro de su entrada.—Nú­
m ero cincuenta y  ocho mil ciento setenta y 
tres de registro.—C aja genera! de Depósitos.— 
Tesorería  Central. — Depósito de efectos públi­
cos.—Necesario .— D. Francisco Lim ón y Rebo­
llo, de su propiedad y para que le s irva  de ga ­
rantía por el arrendám iento de los derechos de 
Consumos, recargos y  arb itrios municipales 
de esta  Corte, concertado por los meses que 
restan del actual ano económ ico y  i>«r los de m il 
ochocientos noventa y  oclio-noventa y nueve y 
m il ochocientos noventa y nueve-novecientos, á 
disposición del Excm o. Ayuntam iento de esta 
V j] a, ha entregado en depósito ciento diecisiete 
títulos dé la  Deuda am ortizable al cuatro por 
ciento, importantes un m illón cuatrocientas se­
tenta y cinco m il pesetas nominales, cuyo por­
m enor se expresa al dorso y  que serán devuel­
tos con las foim alidarlos correspondientes. De 
este resguardo, que vá  sin enmienda, deberá to­
m ar razón la  Intervención Central, sin cuyo re ­
quisito no tendrá fuerza ni va lo r alguno.

M adrid veintiséis do Agosto  de m i! ochocien­
tos noventa y  siete.— Son un m illón cuatrocien­
tas setenta y cinco m il pesetas céntim os.=E1 T e ­
sorero  Central, F . G a llego .= T om é  razón.=E1 In ­
terventor Centra), Rafael Belza.-=-Sentado en T e ­
sorería , O rliz .=Sen tado en 'Intorvención, J. G ó­
m ez,— (A l dorso).—Series: ciento dieciseis D —
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yjjo £ —Num eración de los lUulos: 134 á 36— 
188-259-470 á 73 -1 .600 -1 .627 -1 .771  y  ' 2 -
2 057  2.285 Y 86— 2.326 — 2.821 y 22—3.277 —
3!307— 3 309— 3.442— 3.539 á  40—3.794— 3 .^2  — 

080—4 038—4.087 y 89—11.770— 12.283—13.24—  
13 6 7 5 - ! y 26-14,991 á  97-14.998-16.816- 
¡7 173-17 273-17.591 -17 .978-17 .987-18 .295  y 
96-18.442 á  47-18.583— 18.696-18.856 y 5i —  
18,859 a 6i-19.962-2ü.9ü9-21,264-JH.205 á  7 0 -  
21 544 — 21.873 — 23.561 á  68 — 23.(96— 23.810 — 
24Í375 — 25.895 á 98— 2.5.902 — 25.991 — 26.368 — 
(>7 329— 27,362 y  ((3 —  27,802 — 28.344 — 28.(196 — 
20 707—29.158—29.160 á 162—29.251 á  5/ -117.

Cupones que tienen unidos.—Prim ero  Enero 
noventa y  dos: dieciocho.— Im porte pesetas: un 
m illón cuatrocientos setenta y  cinco mil.

5." Tom o treinta y  tres.—Núm ero doscientos 
treinta y se is .— Núm ero ciento noventa y  seis 
m il ciento setenta y  cinco do su en tra d a .-N u ­
m ero cincuenta y  ocho m il ciento setenta y cua­
tro de R egistro .—C aja general de D ep ó s ito s .-  
Tesorería  Central.— Depósito en efectos puWi- 
cos.—Necesario .— Don Francisco L im ón y  K eoo- 
ilo , de su propiedad y  para que le  s irva  de ga- 
rantía por el arrendam iento de los derechos de 
Consumos, recargos y  arbitrios municipales de 
esta  Corte, concertado por los nieses que restan 
del actual año económ ico y por los de m il ocno- 
cientos noventa y  ocho-noventa y nueve y  noven­
ta y  nuevc-novecientos, á  disposición del Exce 
lentísim o Ayuntam iento de esta V illa , ha e g r e ­
sado en depósito ciento vein titrés títulos dfe Deu­
da am ortizable al cuatro por ciento, importantes 
seiscientas quince mil pesetas nominales, cuyo 
porm enor se expresa al dorso, y  que serán de­
vueltos con las íorinalidades correspondientes. 
Do este resguardo, que vá  sin ernnienda, deberá
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tom ar razón la  Intervención Central, sin cuj'o 
reqiiisito no tendrá fuerza ni va lo r alguno.

M adrid veintiséis de Agosto  de m il ooliocien- 
tos noventa y  siete.— Son seiscientas quince m il 
pesetas céntim os.=E1 Tesorero Central, F . G a­
llego . = T o m é  razón. =E 1  Interventor Central, 
R a fae l Belza. — Senlado en Tesorería , O r t iz .=  
Sentado en Intervención, J. Góm ez.— (A l d o r­
so).— Serios; ciento veintitrés C'.— Num eración 
de los títulos: 1.055 A 59—2.9‘iT y  48—3.167 y 68— 
3.475 — 3.9(58 y 69 — 4.557 y 5é— 4 824 —  6.593— 
7.528-8.57(5—é.634' y  35-9.155-10.242— 10.653 — 
11.928 y 84-12.608 y 9-13.603 v 4— 13.836 á 44— 
47.887—48.213 á 21-48.22.5-42.230-52 347 á  49— 
52.520-54.525 á  27—55.073 á 76— 55.721 y 22— 
'61.458-61.967—62.44Ü-G3.2M-G5.358á61— 66.804 
á  6—77.911 á 15—78.707 y  8-82.554 á 58—83.028 r  
29-83.169 á  71-83.926 (v  29—83.169 á)-S4,ü89 y 
90-84.165-84.777 á  86—92.649-95.182-95:349- 
95.5211 — 95.620— 95.883 — 96-534 á  46 — 96.54Ü — 
96.560—96.720 á 21— 97.360-101.072—103.419 á 21.

Prim ero  Enero noventa y dos.—Im porte; pe­
setas céntimos seiscientas quince m il.— Cupones 
que tienen unidos: dieciocho.

Q.° Tom o treinta y tres.— Número doscientos 
treinta y  siete.—Núm ero ciento noventa y  seis 
m il ciento setenta y  seis de entrada.— Número 
cincuenta y ocho m il ciento setenta y  cinco de 
registro .—Caja general de Depósitos,—Tesore­
ría  {Central.— Depósito en efectos públicos.—N e­
cesario — D. Francisco L im ón y Rebollo , de su 
propiedad y para que le  s irva de garan tía  al 
m ism o por e i  arrendam iento do los Consumos, 
recargos y  arbitrios municipales de esta Corte, 
concertado per los meses que restan del actual 
año económ ico y por ios de m il ochocientos n o ­
venta ocho-novéntay nuevey m il ochocientos no-
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ven ta  y nueve-novecientos, á  disposición del Ex- 
celentisim o Ayuntam iento de esta  A illa , lia  en- 
trecado en depósito diecinueve títulos de Deu- 
da am ortizable al cuatro por ciento, im por­
tantes ciento cuarenta y dos m il quinientas, pe­
setas nom inales cuyo porm enor se expresa al 
dorso V que serán devueltas con las form alida­
des correspondientes. De este resguardo, que va 
sin enmienda, deberá tomar razón la  Interven­
ción central, sin cuyo requisito nc tendrá tuerza 
ni va lo r  alguno. , -

M adrid v.eintiscfs de Agosto  de nul ochocien­
tos noventa y siete.— Son ciento cuarenta y dos 
m il quinientas pesetas cén tim os .=E l tesorero  
central, F. Gallego.^-Tom ó ra zón .=E l Interven­
tor central, Rafael B elza .^Sen tado en T esore­
r ía  = O it iz .  =  Sentado en In tervención .=J . Oo- 
mez.— (A l d o rso ).-S e r ie s : T res ■'f’ - D o c e  C -  
Dos- D. — Dos E .— Num eración los  títulos. 
77.879 Y 8Ü-98.754-8.Ü27-G2 554--02.5u0 a 0 0 -  
82.571 á  73-75 .!Ü Ü -91 .~19-331-2 l,0 (.a -t.8 fa i—
1 943

Prim ero Enero del noventa y dos.—Cupones 
que tienen unidos: d iecisicte.— Importe: pesetas 
céntimos: siete m il quinientas.—Sesenta miJ. 
Veinticinco m il.—Cincuenta m il.— Ciento cua­
renta V dos m il quinientas. j • * o.

7 “ Tom o treinta y tres.—Núm ero doscientos 
treinta v  ocho.—Núm ero ciento noventa y seis 
m il ciento setenta y siete, de entrada.— Niunei o 
cincuenta y ocho mil ciento setenta y sms, de re- 

-g is tro .— Caja general de Depósitos.—Tesorería  
Sentral.—Depósito en efectos p u b lico s .-N ece - 
sario: I). Francisco L im ón y Rebollo, de su p ro ­
piedad para que le  s irva  de garantía, por cf 
Arrendamiento de los derechos de Consumos, re­
cargos y arbitrios municipales de esta Corte,
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concertado por los nieses i¡ue restan del actual 
año económ ico 'v por los de m il oeliocientos no­
ven ta  V ocho-noventa y nueve y m il ochocientos 
noventa y nueve á novecientos; á  disposición 
del Excnio. Ayuntam iento de esta V illa , ha en­
tregado en depósito m il doscientos noventa y 
tres billetes hipotecarios de la  Is la  de Cuba, im ­
portantes seiscientas cuarenta y seis rail qui­
nientas pesetas nominales, cuyo porm enor so 
expresa  al dorso y .que serán devueltas con las 
form alidades correspondientes. — De este res­
guardo que va  sin enmienda, deberá tom ar ra ­
zón la  Intervención centra!, sin cuyo requisito no 
tendrá fuerza ni va lo r alguno.

iMadrid veintiséis de Agosto  de m il ochocien­
tos noventa y sieto.— Son seiscientas cuarenta y 
seis m il quinientas pesetas, céntim os.—El T eso ­
rero central, F . G a llego .“ Tom ó razón. El In ter­
ventor central, R a fae l B e lza ,=Sen tado  en Teso­
rería, Ortiz.—Sentado en Intervención, J. Gómez. 
A l d o rso .-S e r ie s ; rail doscientos noveiita  y tres_, 
I ) .  H. —  Num eración de los títulos: HGfi.G.'íl á 
967.000 y  968.163 ii 969.105.—Prim ero Uetubre, 
noventa.— Cupones que tienen unidos: Seis.— Im ­
porte, pesetas céntimos; seiscientos cuarenta y 
seis m il quinientas.

Octavo. Decreto mandando pasar el expe­
diente al in frascrito Notario  para la  redacción 
del proyecto de escritura.

A gosto  veinticinco.— Pase al Notario  consis­
torial, D. Luis González M artínez, para que re­
dacte e l proyecto de escr¡tu ra .=Toca .

Todos los insertos corresponden á la. letra  con 
RUS respectivos originales á  que me relíero.

En el deber, pues, de form alizar la  correspon­
diente escritura para que conste solem nem en­
te, y  on la form a más procedente en  derecho.
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otorgan la presente escritura bajo ¡as siguien­
tes:
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CONDICIONES

Arriendo.—Prim era. El Sr. D. Francisco L i­
món V Rebollo, se ob liga  á  tomar á  su cargo e l  
arrieiiilo de los derechos y  arbitrios siguientes:

Prim ero. Los  derechos que devengan en ei 
casco y  radio de esta Capital las especies com ­
prendidas en las tarifas prim era y  segunda del 
impuesto de Consumos y alcoholes establecidos 
por la  disposición quinta, artícu lo diez de la  Ley 
de’ siete de Julio de m il ochocientos ochenta y 
ocho, con las modiíicaeiones á  que hace referen­
cia el articu lo cuarto.

Segundo. Los arbitrios municipales lijados 
en los apóndices números diez y  ocho, treinta y 
cuatro, treinta y  seis y treinta y siéte, por el pre­
supuesto municipal de la  V illa  /le M adrid para 
el e jercicio de m il ochocientos noventa y siete á 
noventa y oeho.

Tercero. Los derechos de peaje establecidos 
sobre coches y carros no m atriculados en esta 
V illa , ])or e l propio capitulo tercero, artículo 
trece y apéndice número d io z y o c h o  del relc- 

-i’ ido presupuesto de ingresos.
Con estricta sujeción a l p liego do condicio­

nes y  demás documentos insertos (jue declara 
conocer, y dá aquí por reproducidos on todas sus 
partes.

T iem po.—Segunda. L a  duración del arriendo 
será desdo el día en que .se veriílque la toma_ de 
posesión, mediante acta notarial conform e á lo 
[iieven ido en las  condiciones segunda y décima
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Uel p liego, hasta treinta de Junio del año m il no-

'"®Preciof22.4ü0.00ü pese tas .-T ercera . El pre­
cio üue el arrendatario Sr. Lim ón liab iá  de sa ­
tisfacer al Avuntam iento por dicho arriendo, se- 

■ rá el de veintidós m illones cuatrocientas m u  pe­
setas anuales, pagaderas en la  form a eatabfocida 
en el párrafo octavo de la  condición novena del 
p liego, cuyo precio es el m ismo ofrecido en el 
acto de la  subasta y por el que le fué adjudicada.

G aran tia .-C u arla . En garantía del exacto 
cumplim iento de todas y cada una de las ob liga ­
ciones que el Sr. Limón contrae por la  pre­
sente escritura, afecta á disposición hxce 
lentísimo Ayuntam iento de esta C apRallos p a lo ­
res consignados en la Caja general de Depósito.., 
üue constan de los siete resguardos copiados,
para que pueda resarcirse d é lo s  pe,rjuicios que
se le  irrogaran  en caso de incump mnento.

En este oslado e l m ismo Sr. Limón, a nom-- 
bre lie su esposa Doña B ella  Caballero y He- 
bollo, V usando del poder especial que le ha con­
ferido ,'c iiva  copia queda unida á  este contrato, 
nianhicstá; que renuncia á  nombre de la  m isma 
á  cuanlos beneficios y priv ileg ios conceden las 
leves  á  las mujeres casadas para ser preferen­
te al Excm o. Avuntam iento en la  fianza prestada 
por el, consintiendo que dicha Excmm Corpora­
ción so resarza con preferencia á  la  Dona Bella 
Caballero V Rebollo, de cualquier perju icio que 
pudiera causar el incumplim iento de esta es-

P agó  de am incios.— (Juinta. El repetido se­
ñor Lim ón exhibe en este acto los recibos que 
acreditan haber satisfecho los derechos de inser­
ción de los anuncios en la  Gaceta de M a d rid  y 
B o le tín  o jie ia l de esta provincia.
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Cumplim iento.— Sexta. F.l Excmo. Ff. Don 
Joaquín Sánchez de Toca, A lca lde Presidente del 
Excm o. Ayuntamiiento de esta' Corte, en su re­
presentación ásegura, que c;l presente contrato 
será efectivo al Sr. D. Francisco L im ón y  R e­
bollo, siem pre que cumpla bien y fielmente con 
todas y cada una de las condiciones que el m is­
mo comprende.

Dom icilio. —  Séptim a. Señalan esta  Corte 
com o dom icilio común, sometiéndose á los Juz­
gados V Tribunales de la  m isma, para cualquier, 
actuación 6 gestión que pudiera dim anar de este 
contrato.

Ta l es el que form alizan y á su exacto cum­
plim iento V estricta oljservancia, p o r io  que res- 
pec'tivameiite les incumbe, en la  representación 
que ostentan, ge obligan eu lega l form a.
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.VnVKUTKXOIA

Yo el Notario, advierto 'luo la  copia de esta 
escritu rase  h a d e  p resen taren  la uHcina do l¡- 
(luidación del impuesto sobre-derechos reales y 
transniisión de bienes de esta Capital, j>araque 
haga la  que proceda y pagar á  la  H aciéndalos 
dereclios que devengue, dentro de los plazos y 
bajo las penas ó multas quo señala la  ley de Im ­
puestos para cuando dejan de hacerlo.

En corroboración de todo firmarán con ios 
testigos D. Em ilio  de Jorge Sahagüii y D. An to­
nio M artínez 6 Irisarri, de estavecindad y sin im- 
pedimonto para serlo, según aseguran después 
de enterados de la  causa que lo constituye.

Procedo yo  el Notario  á la  lectura en alta voz 
do este documento, por renunciar á  hacerlo por
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A C T A  para hacer eon s ia r 'la  tom a de posesión 
del a rriendo de Consumos, dada p o r  el E xce- 
tentisim o Sr. A lca lde Rresidente a l arrendata­
r io  D . Franeiseo L im ó n  y Rebollo, en 28 de 
Agosto de 1897, p o r E l N o ta r io  de este Ilustre  
Colegio D . L u is  González M a rtín ez , Caballero 
G ra n  Cruz de la  Orden de Isabel la  Católica y 
Comendador de la  de Carlos I I I ,  etc.
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N Ú M E R O  M i l .  S E T E C I K S T O R  D I E Z  Y  N U K V E

En M ailrid á  las írés y  cuarto de la  tardo^ del 
d ía de hoy veintiucho de Agostp de ind ochocien­
tos noventa y siete: Y o  D. Luis González M ar­
tínez, Notario  de este Colegio, de la  Real Casa y 
Pniriinonio, de va rios  M inisterios, del Gobierno 
C ivil, Municipio, etc., con vecindad y  íija  resi­
dencia en esta Capital, he sido requerido por:

E l Excm o. Sr. D. Joaquín Sánchez de lo c a  
V Calvo, m ayor de edad, casado, propietario, 
en conceptu de A lca lde Presidente del Exce­
lentísimo Ayuntam iento de Madrid, y como tal, 
exento de presentar cédula personal, en conlor- 
m idad á lo qúe deterniiiia la  Real orden de vmn- 
titres de M arzo de m il ochocientos setenta y 
cinco, á lin de que haga constar por acta nota­
r ia l, constituyéndome en el Excm o. Ayunta­
m iento, lo  siguiente; ,

P rim ero . Que á virtud de i'scntura otorgada 
ante mi en ol día ele hoy, el Sr. D. hrancisco 
L im ón y Rebollo, es arrendatario de la, adininis- 
tración y  recaudación del impuesto de Consu­
mos y otros arbitrios municipales. .

Segundo. Que en cumplim iento de lo  que de­
term ina la  condición segunda del pliego f e  con-
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(liciones, el arriendo deberá comenzar el d ía en 
que se verifique la  toma de posesión y en aten­
ción á  lo avanzado de la liora, será desde e l día 
de mañana, veintinueve de A gosto  ele mil ocho­
cientos noventa v  siete.

En su consecuencia, presente á  este acto el 
referido señor arrendatario Don Francisco L i ­
món, de la  recaudación y  adm inistración del in ­
dicado impuesto V  demás ai’b itrios ( j u e  le fueron 
adjudicados por remate un pública subasta ce le ­
brada el seis de los corrientes, y  que com ó'se ha 
expuesto ha sido elevado dicho arriendo á escri­
tura pública, le dá nosesión sim bólica S. E. do 
la  recaudación v at iriinis'tración del ex|iresado 
impuesto v  demás arbitrios arrendados, siendo 
desde el mencionado día de mañana, de cuenta, 
cargo y riesgo del arrendatario, todos los gastos 
de la  adm inistración y  exacción  de la  renta, tan­
to en personal como en m aterial, locales, efectos 
y cuanto en si lleva  el servicio, asi como tam ­
bién de cuenta del mencionado arrendatario é 
imputable á  éste todos los cobros y pagos que 
procedan de actos posteriores-al día de hoy ó sea 
desde el de mañana veintinueve, en lo (¡ue está 
conforme.

L a  presente toma de posesión se entiende con 
todos los efectos para ambas partes que determ i­
na la  va  dicha escritura de arriendo otorgada en 
esta focha y antes de este acto y ¡os demás que 
resulten dél repetido arriendo, entregándose por
S. E. al arrendatario relaciones nom inales del 
personal encargado de lo.s servicios de Consumos 
que hasta hoy ha corrido 6 estado á  cargo del 
Excm o. Ayuntam iento y  que desde el citado día 
de mañana, quedan por cuenta del arrendatario.

Respecto á lo que se refiere á la  form alización 
del inventario  que se expresa en la  condición
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once del relacionado p liego  de condiciones, los 
señores concurrentes queclan en efectuarlo en ia 
form a prevenida en la  m ism a condición y dentro 
del térm ino de treinta días, á  contar desde el de 
mañana.

Y  á  los efectos oportunos, extiendo la  presen­
te acta que firmarán el Excmo. Sr. A lca lde P res i­
dente y arrendatario, por lo  que respectivam en­
te les incumbe y  será le ida por m í e N otario  en 
alta voz por renunciar á  verificarlo 'por si dichos 
señores p revia  instrucción del derecho que para 
e llo  les asiste, y de cuanto queda consignado 
doy !'é.— J'. 5. de Toca .=F rane iscn  L im ó n  ¡j ifeóo- 
/fo.=s-ignado, L u is  Góm ále:s M artines.

Corresponde con su original á  que me rem ito,, 
el cual queda unido A mi protocolo corriente de ' 
instrumentos públicos, bajo el número m il sete­
cientos diez y nueve de orden; y  para entregar 
en el Excmo. .Ayuntamiento, expido la  presente 
en un p liego clase undécima, número quinientos 
veinticinco m il oliocieritos catorce y  este de la  
décim a tercera, quedando anotado en su m atriz 
al siguiente dia de ia  fecha,—Signado, Í.MÍS G on- 
iú le s  M a rtín ez .
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